
San José, 3 de octubre de 1988.-

RESOLUCIÓN  No  925/88.- La  Junta  Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de 

presentes  21  votos  en  21,  aprobó el  informe  que  antecede,  sancionando en  general  y en 

particular por unanimidad de presentes 21 votos en 21, el  Decreto N° 2.553 el que quedará 

redactado en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).-  Autorízase  al  Ejecutivo  Departamental  a  exonerar  al  Club  Unión  Ciclista 

Maragata  de  los  tributos  que  se  generen  con motivo  de  la  construcción  de  su  Complejo 

Deportivo Social en el inmueble padrón Nº 8932 de la 1era. Sección Judicial de San José.

Artículo 2º).- Comuníquese,  etcétera.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  TRES 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.- 
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